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INFORME SECRETARIAL. 
 
SEÑOR JUEZ:  
 
A su Despacho la presente demanda, informándole que la parte 
demandante subsanó oportunamente la demanda. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 8 de febrero de 2022. 
 
MARTA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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BARRANQUILLA D.E.I.P.- OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2022-00006-00 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO.  

DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO CAVADÍAS HERNANDEZ 

DEMANDADA: SUSY DE JESUS FERRER CARDONA.  

 

En atención al anterior informe secretarial y revisada la demanda, se constata 

que la misma se subsanó en debida forma y oportunamente, por lo que el 

Despacho la admitirá.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla;  

 

 R E S U E L V E: 

 

1.- Admítase la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, presentada mediante apoderado Judicial por el 

señor RAFAEL ALBERTO CAVADÍAS HERNANDEZ contra la señora SUSY DE JESUS 

FERRER CARDONA.  

 

2.- Notifíquesele a la demandada por medio de aviso y/o correo electrónico  

a la demandada y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días de conformidad con el Art. 290 y 291 C.G.P. 

 

3.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 

 

4.- Téngase al Dr. MARTÍN ELIAS PEÑARANDA STEVENSON como apoderado 

Judicial del señor RAFAEL ALBERTO CAVADÍAS HERNANDEZ, en los términos y 

para los efectos del poder conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 019. 

Fecha: 09 de Febrero de 2022.  

 

Notifico auto anterior de 
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